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Remito para incorporación al

Boletín de Asuntos de la próxima Sesión Ordinaria, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, el dictamen del asunto 127/2024 en
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Debate Ciudadano del día 06 de diciembre del corriente año, corresponde su
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de lishuaia

AREADEBATE
Comisión Permanente de

Hacienda, Presupuesto y Cuentas

193/1988

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS

PRESIDENTE: Fernando OYARZÚN

VOCAL: Laura AVILA VOCAL: Nicolás PELLOLI

VOCAL: Yesica GARAY VOCAL: Daiana FREIBERGER

VOCAL: Gabriel DE LA VEGA VOCAL: Valter TAVARONE

VOCAL: Analía ESCALANTE VOCAL: Vladimir ESPECHE

VOCAL: Belén MONTE DE OCA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN:  13 de noviembre de 2024.-

ASUNTO N°: 127/2024.- 	 EXPEDIENTEN°: 193/1988.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 50 del Anexo XII (Derechos

de Cementerio) de la Ordenanza Municipal N° 3500.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES/AS: 

Vuestra Comisión Permanente de Presupuesto, Hacienda y Cuentas

ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja resuelve DICTAMEN

aconsejando rem r a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.
Convalidan los s prese tes según cta N° 5/2024:

za%	 son ,,,crán	 entinoN"



ORDENANZA MUNICIPAL N.° 
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AREADEBATE
Comisión Permanente de

Hacienda, Presupuesta y Cuentas

193/1988
CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- Modificar el Artículo 5° del Anexo XII (Derechos de Cementerio) de la

Ordenanza Municipal N.° 3500, el que queda redactado de la siguiente manera:

"DE LAS EXENCIONES. ARTICULO 5°.- Los jubilados o pensionados radicados

en la Provincia, cuyos ingresos no superen por todo concepto el doble del monto

máximo establecido para la Canasta Básica Alimentaria (CBA), elaborada por la

Dirección de Estadísticas y Censos de la Provincia, correspondiente al mes de

Diciembre del año anterior al que se solicita el beneficio y que no posean grupo familiar

conviviente cuyos ingresos conjuntos superen dicho monto, a partir de su solicitud

expresa y aceptación de la misma. Asimismo, quedan exceptuados los Veteranos de

Guerra inscriptos en el Registro Provincial de Veteranos de Guerra creado por Ley

Provincial N.° 407, con domicilio en Ushuaia al momento de su deceso, para lo cual

bastará con acreditar la condición de Veterano, sin más trámite ni otra exigencia de tipo

administrativa y/o tributaria.".

ARTÍCULO 2°.- Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.
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ACTA N° 05/2024

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS 

En la ciudad de Ushuaia a los días 13 del mes de noviembre del año 2024, siendo la
hora 14:10, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión
Permanente de Presupuesto, Hacienda y Cuentas, con la presidencia a cargo del concejal
Fernando OYARZÚN (FORJA) y con la presencia de las concejalas y los concejales Daiana
FREIBERGER (PJ), Nicolás PELLOLI (PJ), Yesica GARAY (PJ), Belén MONTE DE OCA (JxC),
y Valter TAVARONE (SOMOS FUEGUINOS). 	

Se encuentra presente la presidenta del Concejo Deliberante, viceintendenta, Abog.
Gabriela MUÑIZ SICCARDI. 	

Se encuentran presentes la Subsecretaria de Economía y Finanzas, Lic. Ana Laura
VERA y el Director de Rentas Héctor Czelada. 	

Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes asuntos: 	
Toma la palabra el Concejal OYARZÚN, expone que se intentó comunicar al vecino y no

fue posible y solicita que se le informe sobre el asunto 60/2023, del señor Ballesteros. 	
La Subsecretaria VERA se disculpa por no haber dado respuesta con anterioridad, por I

vorágine cotidiana. 	
Siendo la hora 14.17 ingresa el Concejal DE LA VEGA.	 ._.,.

Informa VERA que se solicitó documentación al vecino en cuestión y que la misma
pendiente de presentación. Agrega al respecto que la reducción establecida por norma no
alcanza todo lo solicitado por el vecino. Advierte que, de hacerse lugar al pedido, se afectarían

\los ingresos de la Municipalidad.

OYARZÚN agrega que el vecino había reunido toda la documentación. 	
CZELADA manifiesta que tuvieron dos charlas con el vecino,-Ia - Primpra vía atención al

„--- -,
„-/--	 ,

vecino donde se le comentaron los requisitos, entre ellos el,nkiel li é ingrelq, , que es superado

por I vecino. Aún así, ante el requerimiento del Concejo solicl lon al Sr. BALLESTEROS la

7
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Agrega que se toma la canasta básica como medida, y si esa medida fuera modificada

podría cambiarse. 	

Asunto 60/2023, expediente 11/2023. Héctor M. Ballesteros Oyarzo. El señor Héctor

Manuel Ballesteros Oyarzo solicita excepción del pago de tributos contemplados en la

Ordenanza 3500 (impuesto inmobiliario; tasa general por servicios municipales; impuesto

automotor; derecho de cementerio). Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a

CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan las presentes y los presentes. 	

Toma la palabra MONTE DE OCA y agradece la presencia de los funcionarios y la

funcionaria. Seguidamente explica su proyecto presentado y manifiesta que entienden no

representaría una pérdida patrimonial para el municipio el aprobarlo. 	

VERA consulta si está aprobado. Comenta que no lo están cobrando. Y agrega que no

son números grandes, aproximadamente veinte mil pesos anuales y debe ser multiplicado por

100 aproximadamente. 	

VERA agrega que deberían formalizar el proyecto desde acá, y una vez que se formaliza

en el Concejo Deliberante, ellos lo incorporan a un Decreto. 	

CZELADA comenta que no hay exenciones respecto del pago del derecho de

cementerios respecto de los veteranos o las veteranas, en el caso de los jubilados o jubiladas,

que reciben montos de ingreso inferiores a la canasta básica, están contemplados en la n6r

Remarca que a la fecha no se han solicitado excepciones respecto de ex combatientes.

VERA responde que actualmente no está incorporado en nuestra ordenanza fiscal. De

arse, comenta, podrían generar una pérdida de masa de ingreso por extenderse, además

os entes.

FREIBERGER agrega que la idea era conocer có

icipales.

Asunto 127/2024, expediente 193/1988. Juntos por el Cambio : Proyecto de Orden Za

referente a modificar el artículo 5° del Anexo XII (Derechos de Cementerio) de la Ordenanza

Municipal N° 3500. Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a la COMISIÓN DE

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan las presentes y los presentes.

OYARZÚN toma la palabra y consulta respecto de la aplicación de la Ley Provincial

1075.

act	 eri I s recuri
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Amarill comandante mayor Jefe de Agrupación de la Gendarmeg.--Natio -nal rgentina,
solicita	 cepción de impuesto inmobiliario para diferente9epe dencias. S resuelve
MANT	 R EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan la‘pré-s—e.	os-p-r-es ntes.--
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CZELADA manifiesta que en el caso de los ex combatientes no se puede analizar el
impacto porque no se tiene conocimiento de cuántos son. 	

FREIBERGER comenta que las ordenanzas no tienen efectos retroactivos. Agrega que
en ese caso cada uno podría ir y solicitarlo. 	

Toma la palabra MONTE DE OCA quien indica que no se piensa para quienes ya se
encuentran en el cementerio, sino para quienes, en algún futuro, lo esten. 	

CZELADA expone que podría cualquier familiar de quien esté en el cementerio
municipal, el estudiado beneficio. 	

VERA comenta que en términos generales los datos no son exactos. Comenta que son
del área de economía y trabajan en función de datos que cargan otras áreas. Agrega que
podrían enviar una estimación respecto del asunto 580/24. 	

VERA, luego de lo recién calculado por el Director de Rentas, expone que lo perCibido
anualmente por pago del solicitante ronda los dos millones de pesos. 	

TAVARONE comenta que hay que tener en cuenta los domicilios de los involucrados. 	
Toma la palabra la viceintendenta para comentar que hay, además de escuadrones y

domicilios particulares, un casino que es propiedad de la gendarmería. 	
CZELADA comenta que en la norma de exenciones tienen varios requisitos por cumplir,

a diferencia del código, donde los requisitos son menores. 	
TAVARONE consulta respecto del cobro del impuesto inmobiliario y la situación ju

en la que se encuentra. 	

VERA responde que hay que esperar cómo se realiza, o si va a ser como u
coparticipación invertida o una caja chica. Agrega que están a la espera de la conclusion del
proceso. 	

TAVARONE consulta si hubo avances en los diálogos con la provincia. 	
VERA responde que no hay avance hasta el momento. 	

unto 580/2024, expediente 77/2007. Gendarmería Nacional: El señor Silvio Ramón
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Respecto al asunto 656/2024, el concejal TAVARONE toma la palabra y consulta por qué

no se están aplicando esas Ordenanzas, a las que refiere el asunto bajo tratamiento. 	

VERA entiende que hay que modificar las ordenanzas en cuestión, de las cuáles

advierte algunos errores, y comenta que se trabajó en conjunto con el CoPU y la Secretaría de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, con quienes tienen que trabajar para poder aplicarlo. 	

TAVARONE consulta si se aprueba el proyecto de resolución, si ellos responderían

cuales son las modificaciones que habría que hacerle a la ordenanza. 	

VERA responde que sí y agrega que toda sugerencia es bien recibida. Recuerda, que,

por la naturaleza de la operatoria, se está trabajando junto a la Secretaría que entiende en la
materia. 	

VERA agrega que es un buen tema para tratar, porque están comenzando a trabajar en
temas de tarifas. 	

FREIBERGER entiende que de aprobar la resolución, la secretaría remitirá las

modificaciones que deberían realizar a la ordenanza. 	

TAVARONE expone que independientemente de que se apruebe o no este proyecto de

resolución, si el compromiso del área esta, se puede resolver. 	

CZELADA manifiesta que debe ser parte de este trabajo el CoPU ya que se tienen que
tipificar todas las excepciones. 	

FREIBERGER destaca que han generado una buena dinámica con el CoPU.

Asunto 656/2024, expediente 193/1988. Somos Fueguinos: Proyecto de Re ión

referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que informe las razones por la cuales

no han sido aplicadas hasta la fecha las Ordenanzas N.° 5347 y 5348. Se resuelve DICTAMEN
aconsejando remitir a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan las presentes y los
presentes. 	

FREIBERGER toma la palabra y explica que cuando se presentó el proyecto, se pensó

en la realidad del sistema académico en general. Por lo anterior, autorizar esta excepción

,redundaría en apoyar al sistema. 	

VERA responde que de la tasa general por servicios munitipales y
inmobiliario sería de 70 millones si se aplica esto, a razón ,dé- 202É Ag.ga	 e no e tán
beneficiando a escuelas públicas y privadas. 	

,
/
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OYARZÚN pregunta respecto de la UNTDF y la UTN. 	

CZELADA responde que la UTN está exceptuada por una ordenanza específica y que

no tiene un plazo. 	

FREIBERGER comenta que ella debía modificar el proyecto, identificando el macizo.

Agrega que la idea es propender al desarrollo de la investigación, por lo que considera que la

contraprestación que se da a la comunidad es a partir del conocimiento que le brinda a la

misma. 	

La concejal FREIBERGER manifiesta que presentará modificaciones del presente. 	
Asunto 731/2024, expediente 703/1993. PJ - Partido Justicialista: Proyecto de

ordenanza referente a eximir en su carácter de contribuyente al Centro Austral de

Investigaciones Científicas (CADIC) del pago de impuestos inmobiliarios y tasas al inmueble

ubicado en la Parcela I, Manzana 65 A, Sección I. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN
para mayor estudio. Convalidan las presentes y los presentes. 	

OYARZÚN agradece la presencia de los funcionarios presentes. 	

Por el asunto 1108/2024, el presidente de la comisión propone un cronograma para

analizar el Presupuesto Municipal 2025, que será adjuntado al acta. 	

Asimismo, propone una nota modelo para enviar solicitando ejecución de recursos a las

áreas, con 48 horas de anterioridad a su presentación. 	

Siendo la hora 14:50 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman la

presente acta los concejales y las concejalas participantes.

Mg. YER Marcos
Le isttación

ieJo Delí érante Ushtnia
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Organismo Dia

Secretaria de Economia y Finanzus / 20 nov 2024 2:00 p.m.
Jefatura de Gabinete

Secretaria de Gobierno 21 nov 2024 10:30 a.m.

Secretaria de Planificación e Inversión 22 de noviembre 2024
Pública

10:30 am
Secretaría Hábitat y Ordenamiento
Territorial 14:00 p.m

Secretaría de Políticas Sociales , 26 de noviembre 2024
Sanitarias y DDHH

10:30 am
Secretaria	 de	 Medio	 Ambiente
Desarrollo Sostenible 14:00 p.m

Secretaria de Turismo 27 de noviembre 2024

10:30 am
Instituto Municipal del Deporte 14:00 p.m

Sindicatura 28 de noviembre 2024

10:30 am
Juzgado de Faltas

14:00 p.m

Ushuaia Integral Sociedad del Estado 29 de noviembre 2024

13:30 p.m.

ES UPIA RIORIGINAL

Mg. MEYER\ arcos
Cronograma de Tratamiento del Presupuesto 2025	 Legislació

Asunto 1108	 noncejo DeliberaTe Ushuaia
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VISTO: El Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, las Ordenanzas.

Municipales N.° 2450 y 4555, que reglamentan el funcionamiento de la "Comisión de

Información y Debate Ciudadano", y el Decreto CD N.° 09/2009 que aprueba e

Reglamento Interno del Concejo Deliberante; y,

CONSIDERANDO:
Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y generar un ámdito

adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todas las,

interesadas y de todos los interesados con respecto a los temas de convocatoria y

brindar información sobre los mismos, la suscripta resuelve convocar a "ComisiÓn

Información y Debate Ciudadano" para el día viernes 06 de diciembre del corriente año

a las 13:00 horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador

_	 I r

530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Consejo'

Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal.

asUntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a instituir el

Paz y Piedra Buena, a efectos de dar tratamiento a , los siguientes dictámenes:

Por la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación: ,
asunto 169/2Ó23: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al señor Juan

Sotomayor del artículo 18 de la Ordenanza Municipal 5055;

asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la señor

Claudia Vivas del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la Ordenanza 5055;
r	 i

asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Señor Rarnón

Emiliano Mayorga del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055;

asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: 'Proyecto de Ordenanza referente

exceptuar al señor Ernesto Eduardo LópeZ Viera de los artículos 16 inciso d)

de la Ordenanza Municipal N.° 5055;
untos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a

eñora Cintia Pacheco del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5398, par

predio denominado como Sección 40, Macizo 6F, Parcela 11;

marco normativo para el uso de los "Playones Deportivos Municipales";
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asunto 690/20234P1eNte tletiCklenanza referente a autorizar el us0 para
fabricación de productos mínerales no metálicos en el predio icientifIO
catastralmente como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; Y

asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a creár
talleres de concentización sobre violencia laboral en la Municipalidad

Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo

Anexo XII (Derechos de Cementerio) de la Ordenanza Municipal N° 3500; y
Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:

- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre
calles y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.

Que la suscripta cuenta con atribuciones para el díctado del presente en virtud
establecido por el artículo 139 de la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR 

a reunión de "domisión de Información y Debat
Ciudadano" para el día viernes 06 de diciembre del corriente año, a las 13:00 horas,. en

Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedra Buena

fe tos de dar tratamiento a los siguientes dictámenes, que corren agregados
esente:

or la Comisión Permanente de Legislación e InterPretación:

- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al señor Jua'
Sotomayor del artículo 18 de la Ordenanza Municipal 5055;

asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la señora

Claudia Vivas del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la Ordenanza 5055;

asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Señor Ramón

Emiliano Mayorga del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055;

Ushuaia.
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asuntos 114551591,ber4a2 e/rlr y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referent0'

exceptuar al señor Ernesto Eduardo López Viera de los artículos 16 inclso d),

18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055;
asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a I

señora Cintia Pacheco del artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal 1\1° 5398, para

predio denominado como Sección O, Macizo 6F, Parcela 11;

asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el ConseiO

Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal;

asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a instituir e

marco normativo del uso de los "Playones Deportivos Municipales";

asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para

fabricación de productos minerales no metálicos en el predio identificad

catastralmente como Sección O, Macizo 01, Parcela 05; y

asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear os

talleres de concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad

Ushuaia.
Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5°, d

Anexo XII (Derechos de Cementerlo) de la Ordenanza Municipal N° 3500; y

la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:

asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre

calles y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leriadores.

RTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejala 'Laur

secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico SCHREINER.

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la totalidad de las concejalas y de los conoejales que el,

presente decreto y sus respectivos dictámenes se encuentran a disposición en el

web concejoushuala.sytes.net , en el menú Legislación/Archivos.PDF/ Audienoi

Debates.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áre

que correspondan,
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE

ESCOPIAREID
Mg. MEEP arcos

Leoisla
Conbeja Denbera Ushusia

, 16

'tQ

DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS

PRESIDENTE: Fernanda OYARZÜN

en
VOCAL: Laura AVILA VOCAL: Nicolas PELLOLI

VOCAL . Yesica GARAY VOCALz Daiana FREIBERGER

VOCAL: Gabriel DE LA VEGA VOCAL: Valter TAVARONE

VOCAL: Analia ESCALANTE VOCAL: VIadimir ESPECHÉ
1

VOCAL: Belén MONTE DE OCA

FECHA REUNIÓN DE COMISION:  13 de noviembre de 2024.-

ASUNTO N°: 127/2024.-	 EXPEDIENTEN°: 193/1881---1

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a modifigar el artículo 50 del Anexo XII (Deréchp
de Cementerio) de la Ordenanza Municipal I\I° 3500.

SEÑORES/RAS, CONCEJALES/AS: '
'

Hacienda y Cuenta
ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja resuelve DICTAMENH' ,

aconsejando rem r a la COMISION DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.
Convalidan los s pres4ites segün

Vuestra Comisíón Permanenta de Presupuesto,

'

Votglelp.E.WrVeg-A
Concknd ta2u.

,
ELLOL1	 VIOYén MONTE OCA

Con rirce

ndo OYARZin9	 1),h,Pa FIEM4017
Biluquo FORJA	 COnhanlit 51trrine

1

I
•

1

.1	 ,Geor'1:1w. Sundivieji jel.:Sfir„Vint y.‘rráls .4rwelitinos"
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CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

14a

egajo 311
Concejo Deliberanital

ARTICULO 1 Q .- Modificar el Articulo 50 del Anexp XII (Derechos de Cementeriq)19I
Ordenanza Municipal N.° 3500, el que queda redactado de la síguiente manera:

"DE LAS EXENCIONES. ARTÍCULO 5°.4 Los jubilados o pensionados radic
en la Provincia, cuyos ingresos no superen por todo concepto el doble del montc
máximo establecido para la Canasta Básicá Alimentaria (CBA), elaboradái
Dirección de Estadísticas y Censos de la Provincia, correspondiente al mes„,,
Diciembre del año anterior al que se solicita el beneficio y que no posean grupo fa
conviviente cuyos ingresos conjuntos superen dicho monto, a partir de su solicitu
expresa y aceptación de la misma. Asimismo, quedan exceptuados los Veteranos
Guerra inscriptos en el Registro Provincial de Veteranos de Guerra creado por irey
Provincial N.° 407, con domicillo en Ushuaia al momento de su deceso, para
bastará con acreditar la condición de Veterano, sin más trámite ni otra exigen lcía 1de
administrativa y/o tributaria.".

ARTÍCULO 2°.- Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal pará '$L1
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal pára su publicación y archivar.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE4 ECHA:
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En la ciudad de Ushuaia a los días 13 del mes de noviembre del año 2024, sienic a

hora 14:10, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisibn

	

,	 1	 '.

Permanente de Presupuesto, Hacienda y Cuentas, con la presidencia a cargo del concgjal
i!Fernando OYARZÚN (FORJA) y con la presencia de las concejalas y los concejales11 I`

1
FREIBERGER (PJ), Nicolás PELLOLI (PJ), Yesica GARAY (PJ), Belén MONTE DE OCA ('1	 ,

y Valter TAVARONE (SOMOS FUEGUlNOS). 	 - -,-,
Se encuentra presente la presidenta del Concejo Deliberante, viceintendenta, AbCg.

Gabriela MUÑIZ SICCARDI. 	

Se encuentran presentes la Subsecretaria de Economía y Finanzas, Lic. Ana 14

_71.,,

1	 +

,,	 ‘10,, 	,,.

1	
,

VERA y el Director de Rentas Héctor Czelada. 	  
Analizado el Boletín de la comisión se da tratamie lnto a los siguientes asuntos: -----------
Toma la palabra el Concejal OYARZÚN, expone que se intentó comunicar al vecino'y no.

;

fue posible y solicita que se le informe sobre el asunto 60/2023, del señor Ballesteros.--'---411,

La Subsecretaria VERA se disculpa por no haber dado respuesta con anteriorlded, ornvorágine cotidiana. 	  

Síendo la hora 14.17 ingresa el Concejal DE 
LA VEGA.----------- - - - ----------'--,1	 ii

Informa VERA que se solicité documentación al vecino en cuestión y que la misrna -.	 1	 .
pendiente de presentación. Agrega al respecto que la reducción establecida por norrn41011-

- 	 	 --	 r	 --	 - 

alcanza todo lo solicitado por el vecino. Advierte que, de hacerse lugar al pedido, se afectarialy
los ingresos de la Municipalidad. ,	 1	 .

4 I

,

OYARZÚN agrega que el vecino había reunido toda la documentación.--------7.,,,'	 ltl

CZELADA manifiesta que tuvieron dos carlas con el vecino,h ,Wp-r rnera vía atenCióii:,al

\	

I _

,	
mentaron los requisitos, entre ellos ej..nKreind irlareP 

-.----,d,;-,,'--1----- - --

„ii. : , q u e

es super:

	

-----,	 - 1

vecino donde se le co	 ,,--/-

por I vecino. Aún así, ante el requerimlento del ConcejO solicl foi-r-ii Sr. BALLESTEROS ía
doo,entación necesaria para la continuidad del trámite. 	

l	 l •	 '7,'il	 i.--:—.-.
•	 ,

,	 \
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y serán Argenti os"
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OYARZÜN toma la palabra y consulta respecto de la aplicación de la Ley Provin

UshUála 11111119.111141181111111
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egajo 3115
Concejo Dellberenta

Agrega que se toma la canasta básica como medida, y si esa medida fuera m

podría cambiarse. 	

Asunto 60/2023, expediente 11/2023. Héctor M. Ballesteros Oyarzo. El setior H
Manuel Ballesteros Oyarzo solicita. excepción del pago de tributos contemplados

Ordenanza 3500 (impuesto inmobillario; tasa general por servicios municipales; impu

automotor; derecho de cementerio). Se resuelvé DICTAMEN aconsejando remr'fil
CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan las presentes y los presentes.----------

Toma la palabra MONTE DE OCA y agradece la presencia de los funcionarlo

funcionaria. Seguidamente explica su proyecto presentado y manifiesta que entienden

representaría una pérdida patrimonial para el municipio el aprobarlo.

VERA consulta si está aprobado. Comenta que no lo están cobrando. Y agrega que no

son números grandes, aproximadamente veinte mil pesos anuales y debe ser multiplieá

100 aproximadamente. 	

VERA agrega que deberían formalizar el proyecto desde acá, y una vez que

en „el Concejo Deliberante, ellos lo incorporan a un Decreto. 	

CZELADA comenta que no hay exenciones respecto del pago del dereCh

cementerios respecto de los veteranos o las veteranas en el caso de los jubilados o jubila,

que reciben montos de ingreso inferiores a la canasta básica, están contemplados en

Remarca que a la fecha no se han solicitado excepciones respecto de ex combatiente$.1

Asunto 127/2024, expediente193/1988, Juntos por el Cambio : Proyecto de Ordená
referente a modificar el artículo 5° del Anexo XII (Derechos de Cementerio) de la Orclerl
Municipal N° 3500. Se resuelve D1CTAMEN aconsejando remitir a la Comisio
INFORMACIÓN Y DEBATE C1UDADANO. Convalidan las presentes y los presentes.

1075. 	

VERA responde que actualmente no está incorporado en nuestra ordenanza fiscaljDe

arse, comenta, podrían generar una pérdIda de masa de ingreso por ex_tendette adenias'
„

os entes,

FREIBERGER agrega que la idea era conocer córgairn ac 	 -en

"Las Islas Malvinas, Georgias; San wich 1Sur, son y serán Argentinos»



Concejo Defiberante
ie fa Ciadarf gishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Presupuesto, hacienda y cuentas

"2024, Alio det 140 Aniversarlo de la Fundación de ciudad

LO111.Es	 11E	 Marcos
Legi lactpn

krante Ushunia
Mg, m y Marcos

Legisl
Concejo Deliberante LW1

,	 gajo 311
Concejo Dellberante

CZELADA manifiesta que en el caso de los ex combatientes no se puede anali
Impacto porque no se tiene conocimiento de cuántos sdn. 	 	 - -----'r-`,- I.FREIBERGER comenta que las ordenanzas no tienen efectos retroactivos. Agre
en ese caso cada uno podría ir y solicitarlo. --- --- 	 , --	 -	 - --

Toma la palabra MONTE DE OCA quien indic que no se piensa para quienes
,encuentran en el cementerio, sino para quienes, en algun futuro, lo esten,-------------,–

,
CZELADA expone que podría cualquier familiar de quien esté en el cenieb

municipal, el estudiado beneficio. 	 --
VERA comenta que en términos generales los datos no son exactos. Comenta que

del área de econornía y trabajan en función de datos que cargan otras áreas. Agre ,1
podrían enviar una estimación respecto del asunto 580/24.

VERA, luego de lo recién calculado por el Director de Rentas, expone que lo per'Cibi
i

anualmente por pago del solicitante ronda los dos millones de pesos. 	

	

,	 1
TAVARONE comenta que hay que tener en cuente los domicilios de los involucrad '

, Toma la palabra la viceintendenta para comentar que hay, además de escuadrones- y
domicilios particulares, un casino que es propiedad de la gendarmería. 	  --4- 44'JJ--1

,

CZELADA comenta que en la norma de exenciones tienen varios requisitos por cu
a diferencia del código, donde los requisitos son menore. 	 	 –

' TAVARONE consulta respecto del cobro del impuesto inmobiliario y la situación ju
en la que se encuentra.---------- 	 —	 -	 	

VERA responde que hay que esperar cómo se realiza, o si va a ser corri&
coparticipación invertida o una caja chica. Agrega que están a la espera de la conclusio ,
proceso.	 -	 _ -- \b,

TAVARONE consulta si hubo avances en los diálogos con la provincia.------ - –
VERA responde que no hay avance hasta el moménto.

sunto 580/2024, expediente 77/2007. Gendarrnería Nacional: El señor Silvio Ra
Amarill comandante mayor Jefe de Agrupación de la Gendarme9,Nadóhal Argent Ile,

\ solicita	 cepción de impuesto inmobiliario para diferentes deeIiidencias. sd resué
MANT	 R EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan la1 pféád	 Jos-lifés	 i

-F	 „--J

)

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich d4 Sun son y serán Argentinos"
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VERA responde que de la tasa general por

inmobiliario sería de 70 millones si se aplica esto, a

beneficiando a escuelas públicas y privadas.,,

"Las Islas Malvinas, Georgial y SandWich del

resolución, si el compromiso del área esta, se puede resblver. 	

CZELADA manifiesta que debe ser parte de este trabajo el CoPU ya que se 
tienéd'Ilá

,

tipiticar todas las excepciones. 	
—	 ----'..-,

FREIBERGER destaca que han generado una buéna dinámica con el CoPU.------L 1.,''
Asunto 656/2024, expediente 193/1988. Somós Fueguinos: Proyecto de Ré

referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que informe las razones por la caelél
no han sido aplicadas hasta la fecha las Ordenanzas N.° 5347 y 5348. Se resuelve DICTAMEN

,	
	 	 -	 ::::,,, ,,1

1	 ,	 i

aconsejando remítir a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan las presentes yulospresentes.  
1	 ;-]

FREIBERGER toma la palabra y explica que cuando se presentó el proyecto, se penS6
f	 f	 s	 ' 	 I	 1

en la realidad del sistema académico en general. Por lo anterior, autorizar esta exceptión i
. redundana en apoyar al sistema. 	 	 	 -1	 	 1

i
t., r k
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Conde0 
Respecto al asunto 65612024, el concejal TAVARONE toma la palabra y consulta pqr q

no se están aplicando esas Ordenanzas, a las que refiere el asunto bajo tratamiento.-,—t— , il
r-t-7-,,

Hábitat y Ordenamiento Territorial, con quienes tienen que trabajar para poder apliearlz--

advierte algunos errores, y comenta que se trabajó en iconjunto con el CoPU y la Secreta ife e

VERA entiende que hay que modificar las ordenanzas en cuestión, de las

AVARONE consulta si se aprueba el proyecto de resolución, sí ellos responderien
,,,	 i,	 I f i	 1	 i	 I

,,,,	 n

r

,
L1	 jr

cuales son las modificaciones que habría que hacerle ála ordenanza. 	

VERA responde que sí y agrega que toda sugérencia es blen recibida. Recuerdéll4U
por la naturaleza de la operatoria, se está trabajando junto a la Secretaría que entiende'én a
materia.-	 -

	

...z...,...,	 —
VERA agrega que es un buen tema para tratar, porque están comenzando a trabajar, ért:n	 •J i	 J

temas de tarifas. 	
4 	 ,, i 1 1

44, h Zz41. 1 ',,, 1
FREIBERGER entiende que de aprobar la resolución, la secretaría remitírálas,

modificaciones que deberían realizar a la ordenanza. 	 	 -.--	 — +"--
TAVARONE expone que independientemente de que se apruebe o no este proyecibldlI

Concejo Defifierante
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Concejo Delibe
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Legale 3 5
OYARZÚN pregunta respecto de la UNTDF y la UTN. 	 neelo Dellberante

CZELADA responde que la UTN está exceptuada por una ordenanza específiba
no tiene un plazo.

FREIBERGER comenta que ella debía modificar el proyecto, identificando
Agrega que la idea es propender al desarrollo de la investigación, por lo que consídera,'I
c
ontraprestación que se da a la comunidad es a partir del conocímiento que le brind

misma. 	

La concejal FREIBERGER manifiesta que presentará modificaciones del presénté
Asunto 731/2024, expediente 703/1993. PJ - Partido Justicialista: Proye

ordenanza referente a eximir en su carácter de contribuyente al Centro Austrai

I
nvestigaciones Científicas (CADIC) del pago de impuestos inmobiliarios y tasas al inrnue

ubicado en la Parcela I, Manzana 65 A, Sección I. Sé resuelve MANTENER ENpara mayor estudio. Convalidan las presentes y Ios presentes.

OYARZÚN agradece la presencia de los funcionaríos presentes. 	
Por el asunto 1108/2024, el presidente de la bomisión propone un cronograM

analizar el P
resupuesto Municipal 2025, que será adjuntado al acta.------ _ - -

Asimismo, propone una nota modelo para enviar, solicitando ejecución de recUrsb1
/áreas, con 48 horas de anterioridad a su	 ---- - - --

Siendo la hora 14:50 se da por finalizada la présente reunión de comisión. Firin
presente acta los concejales y las concejalas participantés. 	

••••

At—,"

Uas Islas 
Malvinas, Georgias y Sandwich del Sun son y erán Arg idnos"
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Cronograma de  Tratamiento dél Presupuesto 2025 
Cohcejo DeAsunto 1108	 ;

Secretaria de Economia y Finanzus 	 20 nov 2024 2:00 p.m.
Jefatura de Gabinete

21 nov 202410:30 a.m.

22 de noviernbre 2024

fo,• •	 1111‘9 11'141n.

winOft1

Legajo álk
oncejo

,

Secretaría Hábitat y Ordenamienlo
Territorial

Secretaria de Políticas Sociales ,
Sanitarias y DDHH

Secretaria de Wiedio Ambiente
Desarrollo Sostenible

Secretaria de Turismo

Instituto Municipal del Deporte

Sindicatura

Juzgado de Faltas

Ushuaia, Integral Sociedad del Estado

10:30 am

14:00 p.m

26 de nioviembre 2024

f0:30 am

14:00 p.m

27 de n9viembre 2024

10:30 am

14:00 p.m

28 de n9viembre 2024

10:30 am

14t90 p.m

1
29 de novlembre 2024

13:30 p.m.

Secretaria de Planificación e Inversión
Pública

,

PIA
Mg. ME E Marcos

Legisla in
CqncsiO Debbaran Ushuaia

Organismo Dia

Secretaria de Gobierno

,
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EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Dellberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día viernes 06
de diciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador
Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación:
- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Juan Soto-
mayor del artículo 18 de la OM N. 505$;
- asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra. Claudia
Vivas del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;
- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Emi-
liano Mayorga del articulo 18 de la OM N.° 5055;
- asuntos 591/2024, 42312024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a excep-
tuar al Sr. Ernesto Lápez Viera de los artículos 16 inclso d) y 18 de la OM N.° 5055;
- asuntos 46/2d23 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la
Sra. CIntia Pacheco del artículo 1° de la OM N.° 5398;
- asunto 530/2624: Proyecto de Ordenanza referente a Implementar el Consejo
Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal.
• asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a instituir el
marco normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";
asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la fabri-

cación de productos minerales no metálicos en el predio identificado catastralmente
como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; Y
- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres
de concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuaia.
Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:
- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del
Anexo XII (Derechos de Cementerio) de la OM N.° ° 3500; y
Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:
- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre de calles
y pasa)es de los barrlos Cuestas de Valle y Los Leñadores.
PresIde: concejala Laura AVILA.

COOPERATIVA DE TRABAJO TRANSPORTISTAS DE TIERRA DEL FUEGO LTDA.
Kuardp 957 -UshuaIa- Pcla. De TIerra del Fuego
MatrIcula Nro. 38135- CuIt N'30-71147822-8
coopdetrabajotransportistasOgmail.com

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A
CELEBRARSE EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2024.

Por Intermedlo de la presente, se convoca a los asoclados de la Entldad a celebrar la Asamblea
General Ordinaria el día 26 de DICIEMBRE DE 2024 a las 10.00 horas, en la sede de la misma,
Kuanlp 957 —Ushuala-Pcia. De Tierra del Fuego, con el fin de considerar el sigulente:

ORDEN DEL DIA
1) Elección de dos asoclados para firmar el Acta, en conjunto con Presidente y Secretario.
2)Tratamlentoy aprobación dela Memoria, Balance General con cuadros anexos porel eiercicio
econ6mico regular finalizado el 31 de Agosto de 2024.
3)Tratamientoy aprobación de los Informes del Síndico y del Auditor por el ejercicioeconómico
regular finalizado el 31 de agosto de 2024.
4)Tratamiento y aprobación del Proyecto de Distribución del Excedente por el Ejercicio econó-
mico regular finalizado el 31 de agosto de 2024.
5)Tratamiento y aprobacIón de los importes de Asignación Institucional a los integrantes del
Consejo de AdmInistración de acuerdo a lo establecido por la ley 20.337.
6)Tratamiento y aprobación de todo lo actuado por el Consejo de Administración hasta la fecha.

Tratamlento y aprobación depagode cuota extraordinaria para fondo deahorrode la entidad
durante todo el año 2025.
8)Tratamlento y aprobación de ajuste de capital.
9)Elección de Autorldades.

ORTIZ CARLOS MARTIN 	RODRIGUEZ MARIA DEL MAR
Secretarlo	 Presidente

Mlércoles 4 de diciembre de 2024
c„. 	

de sus recorridos al sur de
la isla, cuáles serán a su
criterio las zonas que está
dispuesto a "sacrificar".
Es muy posible que en
países que secaracterizan
por sus bellezas natura-
les por ejemplo Suiza,
también existan torres
de energía. Ahora jamás
las instalarían en sectores
donde abundan bienes
naturales y culturales,
paisajes de singularidad
escénica o paisajes sim-
bólicos. En esos sectores
no permiten ni siquiera
un poste de luz o un aviso
publicitario, cualquiera
sea su tamaño. Para ello
disponen de una ley de
protección del paisaje que
ya tiene varias décadas
de ser sancionada y con
casi 100 páginas que se
cumplen sin alternativas
de discusión.
Martín Pérez ha recurri-
do al viejo y remanido
argumento de que llevar
los cables de alta energía
en forma subterránea es
"más caro". Hasta aseveró
que sale "diez veces más".
Más allá de que nunca he-
mos dado con un estudio
serio y responsable, con
nombre y apellido que
asevere fehacientemente
dicha cuantificación, es
obvio que se parte de
la absurda premisa de
que el paisaje carece de
valor. Todos los bienes
naturales, escénicos y
culturales que pueden
ser afectados por este
proyecto, no tienen un
centavo de valor. Parece
que sólo disponen de es-
timación e importancia

el precio de los cables, el
acero, la mano de obra, la
deforestación que se deba
ejecutar y el manteni-
miento posterior. Extraña
premisa para alguien que
ha dicho públicamente
que toda esta zona tiene
un potencial "ambientaly
turísticoextraordinario".
¿Acaso dicho potencial es
a los fines de colocarle
500 torres del tamaño
de un edificio de 10 pisos
encima?.
Es cierto que ninguno
de quienes pensamos
como pensamos y Ile-
gamos a determinadas
conclusiones, se las sabe
todas. Un debate serio
y responsable implica
exponer argumentos y
no descalificaciones an-
ticipadas, porque debatir
partiendo de la premisa
que se deberá aceptar
resignadamente lo que
una de las partes sugiere,
es perder el tiempo.
La otra cuestión a mencio-
nar es no ubicar a la opi-
nión propia "en el centro
racional" y mucho menos
considerarse "dueño de la
mesura". De esa manera
se ubica a quienes no
piensan lo mismo en los
extremos. Y los políticos
recurren exasperante -
mentesiempre a esa estra-
tegia. Si es así, entonces
comencemos por debatir
si debemos hacer o no
un interconectado o si en
cambio debamos cons-
truir una nueva usina en
Ushuaia que abastezca a
la ciudad por los próximos
30/50 años, manteniendo
a nuestros muy valiosos

paisajes a salvoy tal como
los vemos hoy.
En materia de opiniones
todo es válido y cual-
quiera tienen derecho a
disentir, pero no podemos
ignorar que la opinión
de alguien que preten-
de conducir el futuro
de nuestra provincia es
más importante e im-
plica mayores riesgos.
Entonces no debemos
olvidar de recomendarle
al potencial candidato a
la gobernación, que el
destino turístico Ushuaia,
llegó a dónde Ilegó, luego
de una historia de 50 o
más años. Hay quienes
dejaron su vida por el
desarrollo turístico de la
ciudad. Todo eso no se
puede poner en riesgo
porque resulta — a criterio
de Pérez - que debemos
Ilegar con la energía "de
la forma más barata". Es
necesario también tener
en claro el significado de
los pasivos ambientales,
detalle de los que nunca
se hacen cargo los gurúes
del pseudo desarrollo.
Tenemos en claro, de
acuerdo a la enorme
crisis energética que es-
tamos sufriendo, a qué
nos exponemos con estas
discusiones, pero nos
parece que la consigna
no debería ser "velas o
paisajes destruidos". Es
fundamental buscar otras
opciones.
Aún está a tiempo, amigo
candidato, y si decide
investigar o nutrirse de
otras opiniones, cuente
con nosotros incondicio-
nalmente.
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COOPERATIVA DE TRABAJO TRANSPORTISTAS DE TIERRA DEL FUEGO LTDA.
Kuanlp 957 -Ushuala- Pcla. De TIerra del Fuego
Matrlcula Nro. 38135- Cult N°30-71147822-8
coopdetrabajotransportistas©gmail.com

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A
CELEBRARSE EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2024.

Por intermedlo de la presente, se convoca a los asociados de la Entidad a celebrar la Asamblea
General Ordlnaria el dla 26 de DICIEMBRE DE 2024 a las 10.00 horas, en la sede de la misma,
Kuanlp 957 —Ushuala- PcIa. De Tlerra del Fuego, con el fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Elección de dos asociados para firmar el Acta, en conjunto con Presidente y Secretario.
2)Tratamlentoy aprobacIón de la Memorla,BalanceGeneral con cuadros aneeos por el ejercicio
económIco regular finalizado el 31 de Agosto de 2024.
3)Tratamiento yaprobación de los Informes del Sindicoy del Auditor por el ejercicio económico
regular finallzado el 31 de agosto de 2024.
4)Tratamiento y aprobación del Proyecto de Distribución del Excedente por el Ejercicio econó-
mico regular finallzado el 31 de agosto de 2024.
5)Tratamlento y aprobacIón de los Importes de Asignación Institucional a los integrantes del
Consejo de Administración de acuerdo a lo establecIdo por la ley 20.337.
6)TratamientoyaprobacIón detodolo actuado por el Consejo deAdminIstración hasta la fecha.
7)Tratamientoyaprobación de pagode cuota extraordinaria para fondode ahorro dela entidad
durante todo el aflo 2025.
8)Tratamlento y aprobacIón de ajuste de capital.
9)EleccIón de Autorldades.

ORTIZ CARLOS MARTIN	 RODRIGUEZ MARIA DEL MAR
Secretarlo	 Presidente
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EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el dia viernes 06
de diciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador
Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por la Comislán Permanente de Legislación e Interpretación:
- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. luan Soto-
mayor del artículo 18 de la OM N.° 5055;
- asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra. Claudia
Vivas del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;
- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Emi-
liano Mayorga del artículo 18 de la OM N.° 5055;
- asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a excep-
tuar al Sr. Ernesto lópez Viera de los articulos 16 inciso d) y 18 de la OM N.° 5055;
- asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la
Sra. Cintia Pacheco del articulo 1° de la OM N.° 5398;
- asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Consejo
Económico y Social previsto en el articulo 160 de la Carta Orgánica Municipal.
- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a institulr el
marco normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";
- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la fabri-
cación de productos mineralesno metálicos en el predio identificado catastralmente
como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y
- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres
de conclentizacIón sobre vlolencia laboral en la Municipalidad de Ushuaia.
Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:
- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el articulo 5° del
Anexo XII (Derechos de Cementerio) de la OM N.° ° 3500; y
Por la ComIslón Permanente de Planeamiento y Obras PúblIcas:
- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre de calles
y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.
Preside: concejala Laura AVILA.
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POLÍTICA AMBIENTE.

Urquiza: "A la Provincia
la construimos y la
cuidamos entre todos"
La vicegobernadora destacó las acciones de las organiza-
ciones de la sociedad civil en defensa de la biodiversidad.

IL A laProvincialacons-
.n.truimos y la cuida-

mos entre todos. Las orga-
nizaciones de la sociedad
civil cumplen un rol fun-
damental en las acciones
de Gobierno", afirmó la
vicegobernadora Mónica
Urquiza, en el marco del
lanzamiento del proyecto
Acción Por la Diversidad,
una iniciativa que poten-
cia las capacidades de
las Organizaciones de la
Sociedad Civil (OSC) y de
los Gobiernos Subnacio-
nales para la protección
de bosques y humedales
en la Isla Grande deTierra
del Fuego, Argentina. El
proyecto es implementa-
do por ICLEI Argentina
junto a la Asociación
Bahía Encerrada con el
co-financiamiento de la
Unión Europea.
El evento se realizó en
el Centro de Visitantes
Alakush, ubicado en el
Parque Nacional de Tierra
del Fuego. En la actividad,
que se extendió por más
de tres horas, se expusie-
ron los avances, logros,
proyectos y aprendizajes
de Acción por la Biodi-
versidad.

Porsu parte, Urquiza valo-
ró el entorno natural fue-
guino y exaltó la partici-
pación de las asociaciones
civiles: "Esta Provincia la
construimos entre todos",
alentó. En tanto, señaló
como primordial contar
con recursos para llevar
adelante el cuidado del
ambiente. "Es muy impor-
tante la participación dela
Unión Europea, en tiem-
pos donde se cuestiona el
cambio climático", opinó.
Es dable indicar que la
viceintendenta de Us-
huaia, Gabriela Muñiz
Sicardi y el intendente de
Tolhuin, Daniel Harring-
ton junto a funcionarios
de la Municipalidad de
Río Grande delinearon

las principales acciones
de los departamentos
Ejecutivos municipales
en favor del ambiente de
las tres ciudades fuegui-
nas. Asimismo, diversos
actores entre científicos,
técnicos yfuncionarios del
área de Ambiente de Tie-
rra del Fuego detallaron
los diversos estudios que
se concentran en aportar
información relevante
sobre la actualidad de la
biodiversidad en la Isla
Grande.
Cabe destacar que me-
diante la Resolución de
Cámara N° 102/24, la
Legislatura había declara-
do de interés provincial el
encuentro en la sesión del
24 de abril pasado.
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COMUNICADO
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA N 2 69/2024, RE-
FERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE UN (1) CAMIÓN CON CHOFER
Y CAJA PLANA PARA RECOLECCIÓN DE MATERIALES RECICLABLES POR EL TÉR-
MINO DE OCHO (8) MESES, DE ACUERDO A LO REQUERIDO POR LA SECRETARÍA
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, TRAMITADA MEDIANTE
EXPEDIENTE N27946/2024.
FECHA DE APERTURA: 09 DE DICIEMBRE DE 2024 HORA: 10:00 HORAS,
APERTURA DE LAS OFERTAS: Vía plataforma digital ZOOM.

LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO Y CARGA DE OFERTAS: Deberá ingresar en el sitio web
https://www.ushuala.gob.ar/transparencia/licitaciones-publicas

CONSULTAS DEL PLIEGO: Las mismas deberán ser remiticlas por correo electránlco:
dir.compras.hf@ushuala.gob.ar  o su alternativo licitaciones.munush@gmail.com

USHUAIA, 29 de Noviembre de 2024.

USHUAIA
1.00.14.1.
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EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO

su compromiso con una
propuesta que exige un
alto nivel de concentra-
ción y dedicación.
La propuesta, en clave
de comedia, resalta
valores como el amor,
la libertad y la leal-
tad, explorando cámo
estas virtudes pueden
revolucionar nuestra
percepción del mundo
y proyectarse en la
sociedad. El personaje,
que se autodenomina
"profesor" en sus char-
las, encarna un espíritu
antisistema que rechaza
los dogmas programá-
ticos y busca inspirar a
través de un pensamien-
to alternativo ycreativo.
La escenografía, mini-
malista pero cargada

de simbolismo, incluyó
elementos como un es-
queleto colgado de un
soporte, una camilla,
un perchero con un
delantal y otros objetos
que enmarcan la narra-
tiva. Vena utilizó estos
elementos para dar di-
namismo a la obra, que
combinó momentos de
hilaridad con otros de
profunda introspección.
"LQuién soy yo? Filoso-
fía clandestina", escrita
por Daniel Cúparo y
Carlos La Casa, desafía
los límites del teatro
tradicional al fusionar
elementos filosóficos
y humorísticos en una
experiencia que invita
a reflexionar y emocio-
narse.

El espectáculo fue co-
ronado con un aplauso
cerrado, dejando al
público entusiasmado
y reflexivo, reafirman-
do no solo el lugar de
Vena como uno de los
grandes referentes del
teatro contemporáneo,
sino también el impulso
que está dándole el Pa-
seo del Fuego Shopping
Center a la cultura. Este
espacio ha promovido
destacados espectácu-
los teatrales, como los
recientes protagoniza-
dos por Luciano Cáceres
y Facundo Arana, y en
el ámbito musical, con
figuras de renombre
como Iván Noble, conso-
lidándose como un polo
cultural en la ciudad.

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día viernes 06
de diciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador
Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por la Comisión Permanente de legislación e interpretación:
- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Juan Soto-
mayor del artículo 18 de la OM N.° 5055;
- asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra. Claudia
Vivas del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;
- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Emi-
liano Mayorga del artículo 18 de la OM N. 5055;
- asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a excep-
tuar al Sr. Ernesto López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la OM N. 5055;
- asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la
Sra. Cintia Pacheco del artículo 1° de la OM N.° 5398;
- asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a Implementar el Consejo
Economico y Social prevIsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica MunIcipal.
- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a instituir el
marco normatIvo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";
- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la fabri-
cacIón de productos minerales no metálicos en el predio identificado catastralmente
como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y
- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres
de concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuala.
Por la ComIsión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:
- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del
Anexo XII (Derechos de Cementerio) de la OM N. ° 3500; y
Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:
- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre de calles
y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.
Preside: concejala Laura AVILA.

1:211,111.

Orden del Día de Asamblea Tarifaria
Según Anexo II Resolución S.G. N 2 187/2024 de la Asamblea Tarifaria de Transporte
Público de Taxis, el Orden del Dia será el slguiente:

12:00 horas: Inicio y lectura del Reglamentoy Orden del Dla de la Asamblea Tarifaria,
a cargo de la señora María Soledad VENEGAS, en carácter de Presidenta.
12:15 horas: Exposición a cargo del señor Fabian LARA, en carácter de Presidente y
del señor Alejandro MIRAGLIA, en carácter de Tesorero, ambos en representación
de la Asociación de Propietarios de Taxis de Ushuaia.

12:30 horas: ExposicIón a cargo de la señora Subsecretarla de Economía y Finanzas,
Licenciada Ana Laura VERA, en representacIón del Departamento Ejecutivo Municipal.
12:45 horas: Exposiclones de los vecinos inscriptos prevlamente ( 15 minutos como
máximo por cada uno).
- Preguntas de los particIpantes
- Clerre a cargo del Presidente de la Audiencla Pública.

CITACIÓN	 LISHUMA

La DIreccIón General de Rentas de la MunIcIpalldad de Ushuala, clta a la personas que a continuacIón
se detallan, tengan blen apersonarse ante ésta rfireccIón General de Re tas en sus oficinas ublcadas

en Arturo Coronado N.° 486, en el horario de 09:00 a 14:00, a los efectos que se les comunicarán:

AGUILAR MARIBEL DEL CARMEN DNI Nº 14.988.840
CALPANCHAY, JESUS MACARIO DNI Nº 26.755.903
CHACON ANGELA EDITH DNI Nº 17.407.234
GRIGERA LUIS MARIA DNI Nº 29.161.425
SPINETTA LILIANA FERNANDA DNI Nº 26.633.153
THOT GUSTAVO SEBASTIAN DNI Nº 33.423.445

COMUNICADO	 LISHIMIA

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA N° 68/2024, RE-
FERENTEALACONTRATACIÓN DELSERVICIO DESEIS (6) CAMIONES REGADORES
CON OPERARIO, PARA LA TEMPORADA ESTIVAL 2024/2025 DE ACUERDO A
LO REQUERIDO POR LA SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, MEDIANTE
EXPEDIENTE N° 10287/2024.
FECHA DE APERTURA: 10 DE DICIEMBRE DE 2024 HORA: 10:00 HORAS.
APERTURA DE LAS OFERTAS: Vía plataforma digltal ZOOM.
LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO YCARGA DE OFERTAS: Deberá ingresar en el sitio web
https://www.ushuala.gob.ar/transparencia/licItaciones-publicas

CONSULTAS DEL PLIEGO: las mismas deberán ser remitidas por correo electrónico:
dir.compras.hf@ushuala.gob.ar o su alternativo licItaclones.munush@gmail.com

USHUAIA, 29 de Novlembre de 2024.
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día viernes 06 de

diciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz

y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:

Por la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación:

- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Juan Sotomayor

del artículo 18 de la OM N.° 5055;

- asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra. Claudia Vivas

del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;
- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Emiliano
Mayorga del artículo 18 de la OM N.° 5055;

- asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al

Sr. Ernesto López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la OM N.° 5055;
- asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra.

Cintia Pacheco del artículo 1° de la OM N.° 5398;

- asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Consejo

Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal.

- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a instituir el marco

normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";

- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la

fabricación de productos minerales no metálicos en el predio identificado catastralmente
como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y

- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres de

concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuaia.

Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del Anexo
XII (Derechos de Cementerio) de la OM N.° ° 3500; y

Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:

- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar no • de calles y

pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día viernes 06 de

diciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz

y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:

Por la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación:

- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Juan Sotomayor

del artículo 18 de la OM N.° 5055;

- asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra. Claudia Vivas

del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;

- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Emiliano

Mayorga del artículo 18 de la OM N.° 5055;

- asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al

Sr. Ernesto López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la OM N.° 5055;

- asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra.

Cintia Pacheco del artículo 1° de la OM N.° 5398;

- asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Consejo

Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal.

- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a instituir el marco

normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";

- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la

fabricación de productos minerales no metálicos en el predio identificado catastralmente

como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y

- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres de

concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuaia.

Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del Anexo

XII (Derechos de Cementerio) de la OM N.° ° 3500; y

Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:

- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar no 	 de calles y
pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores. ¡

Preside: concejala Laura AVILA. 
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Concejo Deliberante de Ushuala
didernbte a las 10:59 m,

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUD DANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el
cha Wemes 06 de diciembre del 2024 a as 13.00 horas, en la Sala'de
Comisiones slta en Gobemador Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar
los siguientes asuntos;
Por la Comisión Permanente de Legislacion e interpretación:

asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al
Juan Sotomayor del articulo 18 de la OM N. 5055;
• asunto 701/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la
Sra. Claudia Vivas del articuto 18; incíso d), y del articulo 16 de la,OM
N. 5055:

asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr,
Ramón Emiliano Mayorga del articulo 18 de la OM N,445055;

asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza
referente a exceptuar al Sr, Ernesto López Viera de los articulos 16
inciso cl) y 18 de la OM N. 1 5055;
• asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza lt , ferente a
exceptuar a la Sra. Cínta Pacheco del articulo P de la OM N,4 5398;
- asunto 530/2024: Prpyecto cle Ordenanza referente a implementar el
Consejo Económico y Sodal previsto en el articulo 160de la Carta
Ofganica Municipal,
• asuntos 1115/2024 y 435/2024: Proyecto cle Ordenanza referente a
instituir el marco normativo para el uso de "Playones Deportivos
Munkipaler;
- asunto 690/2023: Proyecto che Ordenanza referente a autorizar el uso
para la fabricación de productos minerales no metálicos en el predio
identificado catastraimente como Sección O, Matizo 01, Parcela 05: y
- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a
crear los talleres de concientización so bre violencia laboral en la
municipalided de UShuala.

Por la Comisión Parmanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:
• asunto 127/2024: Proyecto cle Ordenanza referente a modificar el
artkulo 5 del Anexo XII (Deredlos cle Cementerio) de la QM N,.
3500; y

Por la Conitsión Permanente de Planeamiento y Obras PCiblicas:
• asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar
nombre de calles y pasajes de los barrios Cuestas cle Valle y Los
Leñadores.
Preside: concejala Laura AVILA.
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REUNIÓN DE COMISION DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

6 DE DICIEMBRE DE 2024

En la ciudad de Ushuaia, a los 6 días del mes de diciembre del año 2024, siendo la
hora 13:05, se da inicio, en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo
Deliberante, a la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el marco
de lo establecido en la Ordenanza Municipal N.° 2450 y 4555 y convocada mediante Decreto
PCD N.° 189/2024, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo de la concejala
Laura AVILA y con la Secretaría a cargo del agente Federico SCHREINER. Con el objeto de
poner a consideración los dictámenes correspondientes que se detallan a continuación: 	

Por la Comisión de Legislación e Interpretación: 
• asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al señor Juan

Sotomayor del artículo 18 de la Ordenanza Municipal 5055;
• asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la señora Claudia

Vivas del artículo 18; inciso d), y del artículo 16 de la Ordenanza 5055;
• asunto 201/2024; Proyectó de Ordenanza referente a exceptuar al Señor Ramón

Emiliano Mayorga del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055;
• asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar

al señor Ernesto Eduardo López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la
Ordenanza Municipal N.° 5055;

• asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la señora
Cintia Pacheco del artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal N.° 5398, para predio
denominado como Sección 0, Macizo 6F, Parcela 11;

• asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el qt-Osejo
conómico y Social previsto en el artículo 160 e la Carta Orgánica Municipal(

• asuntos 1175/2024 y 435. 2024: Proyecto de Ordenanz referente 4 institiiirel marco
normativo para el so de I s "Playones Depo ivos Muni ipales";

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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• asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la

fabricación de productos minerales no metálicos en el predio identificado

catastralmente como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y

• asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres de

concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuaia.

Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas: 

• asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 50 del Anexo

XII (Derechos de Cementerio) de la Ordenanza Municipal N° 3500; y

Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas: 

• asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre de calles y

pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.

Se encuentra presente el concejal Vladimir ESPECHE por el MPF. 	

Además, se encuentra presente la secretaria legislativa Abg. Verónica MAESTRO. 	

La presidenta da la bienvénida a las y los participantes y brinda detalles sobre el

funcionamiento de la comisión y solicita que por Secretaría se de lectura al decreto de
convocatoria. 	

Siendo la hora 13.09 ingresa al recinto el concejal Nicolás PELLOLI. 	

Seguidamente la presidenta consulta si hay interesados por alguno de los asuntos a
tratar.

Por los 591/2024, 423/2024 y 64/2024 se encuentra la vecina Eva Suyay ATAYRA en

representación de Ernesto Eduardo López Viera, por lo que la presidenta solicita que se dé

lectura al proyecto por secretaría. 	

Siendo la hora 13:12 ingresa al recinto la concejala FREIBERGER. 	

Siendo la hora 13:15 ingresan al recinto el concejal DE LA VEGA y la viceintendenta
Abg. Gabriela MUÑIZ SICCARDI. 	

Siendo la hora 13:35, habiéndose esperado treinta minutos de acuerdo a lo establecido

en la Ordenanza Municipal N.° 2450 y sus modificatorias, que reglamentan este Instituto

Participativo, la presidenta informa que se pueden realizar ponencias por escrito hastl el día

09 de diciembre del corriente a las 12:00 horas, I cuales serán adjuntadas l asunto de

referencia a los fin s de dar continuidad con el trata iento de lps proyectos prr sentados ante

esta Co isión e Información y Debate Ciudadano.

'"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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